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1. Introducción 
El presente informe documenta el inicio del proyecto Pachamama Raymi ejecutado por 
DEXCEL-Perú, por encargo de la Asociación Runamaki y f inanciado por la ONG 
Holandesa “Stiching Leren van Elkaar”. En el capítulo 2 “Antecedentes”, se incluye, 
además un resumen de la extraordinaria historia del inicio del proyecto. 
 
El proyecto Pachamama Raymi inició con el adelanto de recursos propios de Pieter 
Romein, de la Asociación Runamaki y de DEXCEL-Perú. Al momento de escribir el 
presente informe, todav ía no llego la primera remesa de Holanda. 
 
 
2. Antecedentes 
El Proyecto Pachamama Raymi fue una iniciativa de Piet Romein, quien estuvo en 
Cusco en el 2005-2006, trabajando con la Asociación Runamaki. Pieter se entusiasmó 
con la metodología Pachamama Raymi, luego de haber escuchado y leído sobre ella 
(1). El decidió viajar a varios proyectos donde se estaba implementando, y de esta 
manera visitó la experiencia del SID-Bolivia en La Paz y de CEDA P en Ayacucho. 
Estas visitas sólo aumentaron su convicción de querer iniciar un proyecto Pachamama 
Raymi para Cusco. 
 
En la Asociación Runamaki, Pieter intentó pr imero incorporar Raymi en los proyectos 
en ejecución. Sin embargo, pronto se percató de las limitaciones inherentes a la 
modif icación de un proyecto existente, incluyendo las resistencias de las entidades 
f inancieras. 
 
Con esta experiencia, Pieter regresó a Holanda para conseguir un f inanciamiento 
exclusivamente para la implementación de un proyecto Pachamama Raymi, por medio 
de la Asociación Runamaki. En Holanda encontró que ser ía necesario crear una 
asociación por medio del cual se canalizar ía donaciones de diferentes fuentes. De esta 
manera, Pieter, y un grupo de simpatizantes crearon la “Stichting Leren van Elkaar” (la 
ONG “Aprender unos de otros”). Por medio de esta ONG, Pieter logró recaudar 
� 150,000. 
 
Mientras tanto en Perú, Guillermo van Immerzeel inició el primer proyecto Pachamama 
Raymi por medio de DEXCEL-Perú. La búsqueda por un territorio donde se podr ía 
implementar el proyecto fue guiado por un criterio: optimizar la contribución a la 
erradicación de la pobreza. Empleamos la estadística de la pobreza distrital (2), 
llegando a la conclusión que los tres distritos más pobres y contiguas en el 
Departamento de Cusco son Ccapi y Omacha en la Provincia de Paruro, y 
Capacmarca en la Provincia de Chumbivilcas. Sin embargo, al realizar un 
reconocimiento de las realidades de estos tres distritos, encontramos la presencia de 
otras instituciones trabajando con criterios y metodología similares. Para evitar la 
duplicidad, preferimos buscar otros distritos. Guiados por los niveles de pobreza 
indicados en la estadística de la PNUD (el IDH), realizamos un reconocimiento en las 
Provincias de Chumbivilcas, Quispicanchi, y Paucartambo. El reconocimiento incluía el 
contacto preliminar con los alcaldes distritales y otras autoridades civiles y comunales, 
y la población rural de algunas comunidades. En algunos distritos encontramos poca 
disponibilidad de las autoridades. Otro criterio de “descarte” fue la presencia de 

                                                 
1  Guillermo van Immerzeel le explicó la metodología y le dio un libro sobre ella (Pachamama Raymi, la 

fiesta de la capacitación). Este, y otros libros sobre la metodología se encuentran en 
http://www.dexcel.org  

2  Índice de Desarrollo Humano, PNUD, disponible en: http://www.pnud.org.pe/idh/Inf orme2005 
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instituciones con objetivos similares a los nuestros. 
 
Entre las instituciones presentes en los distritos, encontramos en Challabamba la 
“Asociación Civil Reserva Biosfera del Manu” (SERMANU), que representa a 66 
organizaciones de base en el Parque Nacional del Manu y su zona de 
amortiguamiento. El presidente de SERMA NU, Tor ibio Huillca Yábar, demostró mucha 
disposición para emprender acciones conjuntas para las organizaciones que 
representa. 
 
Al mismo tiempo, los Alcaldes de los distritos de Challabamba y Paucartambo 
mostraron una singular apertura para apoyar las acciones que podr íamos emprender 
en conjunto a favor de la población rural. 
 
Una reunión importante con los dirigentes de SERMA NU tuvo lugar el 23 de abril del 
2006, en su sede en Challabamba. En esta reunión se decidió elaborar un convenio de 
colaboración y de procurar que el inicio formal de un primer proyecto conjunto sería el 
día 1 de agosto, que consistiría de un “pago a la tierra”. La fecha es de mucha 
signif icación, ya que es el día de la Pachamama, la “Madre Tierra”. 
 
El proyecto elaborado para conseguir el f inanciamiento de SGP/FMA M fue la base 
para iniciar. Para no postergar el inicio de las actividades, DEXCEL-Perú y SERMANU 
tomaron la decisión de iniciar el proyecto el primero de agosto del 2006, a pesar de 
que no existía ninguna seguridad sobre el otorgamiento del f inanciamiento de 
SGP/FMA M. Posteriormente tuvimos la noticia que SGP/FMA M decidieron no f inanciar 
el proyecto. 
 
El presupuesto a ser aportado por la municipalidad de Challabamba tendr ía que ser 
incluido en el “presupuesto participativo”, por lo que participamos en los diferentes 
eventos organizados para este f in. Durante la ejecución del proyecto hubo un cambio 
de alcalde, que dif icultó el desembolso del presupuesto comprometido. 
 
Al no tener aporte alguno, la totalidad del presupuesto fue asumido por DEXCEL. 
 
Nos alegró el entusiasmo de las casi 491 familias que participaron en el primer 
concurso en Challabamba, en 12 comunidades (85% del total de la población). (Ver 
Anexo 1, Resultados del Pr imer Concurso Marzo 2007). 
 
Se aprovechó la oportunidad del proyecto en Challabamba para documentar la 
experiencia, haciendo registros detallados de los avances, incluyendo registros 
fotográficos y video. Este material fue aprovechado por Pieter Romein en la 
recaudación de fondos en Holanda. 
 
El éxito de Pieter y la Stichting Leren van Elkaar con la recaudación de fondos hizo 
posible ampliar el proyecto de Challabamba hacia otros distritos: Caicay, Ocongate y 
Acos (ver mapas). 
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El liderazgo de la ejecución del proyecto está en manos de la Asociación Runamaki, 
que ejecutará el proyecto de manera directa en el distrito de Acos, delegando la 
ejecución a DEXCEL-Perú para los Distritos de Ocongate, Caicay y Challabamba. Los 
respectivos convenios/contratos se encuentran en Anexo 2. 
 
La negociación con los Gobiernos Distritales fue un proceso más largo de lo 
programado por el hecho que nos encontramos insertados en el procedimiento de la 
“planif icación participativa”, donde la población de manera directa influye sobre la 
distribución del presupuesto. 
 
Como resultado se pudo iniciar en tres distritos en las fechas indicadas con el 
Proyecto Pachamama Raymi: 
 

Distrito Provincia Fecha de Inicio Ejecución 
Acos Acomayo 01-09-07 Runamaki 
Challabamba Paucartambo 9-09-07  
Caicay Paucartambo 28-8-07 DEXCEL-Perú 
Ocongate Quispicanchi 01-11-07  

 
Los Gobiernos Locales 
Las fechas del inicio formal en cada distrito corresponden a los compromisos formales 
contraídos entre el Gobierno Local, y nuestro proyecto. Sin embargo, consideramos 
como parte esencial del proyecto todo el periodo de entrar en contacto y la 
negociación con los Gobiernos Locales. 
 
Los Gobiernos Locales tienen la responsabilidad formal de la erradicación de la 
pobreza, del desarrollo económico sostenible y del manejo ambiental en su ámbito, por 
lo que vemos al “Distrito” -en un sentido lato- como el territorio de nuestra intervención, 
desde el Gobierno Distrital y demás actores en ella. Buscamos generar de esta 
manera la sostenibilidad del proyecto. La contribución al proyecto en efectivo del 
Gobierno Distrital (3), el trabajo coordinado con su personal, la selección f inal del 
facilitador distrital, nuestra participación en el “presupuesto participativo” y la dotación 
de una oficina en las instalaciones del Gobierno Distrital, expresan nuestra orientación 
del proyecto Pachamama Raymi como proyecto distrital, como también el interés del 
Gobierno Distrital en el proyecto. 
 
Esta posición de DEXCEL-Perú requiere, además del Proyecto Pachamama Raymi, 
propiamente dicho, otras actividades, algunas de las cuales ya fueron emprendidas 
durante la implementación en el Distrito de Challabamba. Estas actividades incluían el 
convenio y apoyo activo a la Asociación Civil de la Reserva de la Biosfera del Manu 
(SERMA NU), que agrupa a 66 comunidades y otras organizaciones campesinas y 
nativas, la iniciativa para organizar debates entre candidatos municipales para las 
elecciones municipales del 2006, la participación en la Red para la Educación 
Ambiental, la formulación conjunta del proyecto “Prevenir y Compensar”, que abarca a 
SERMANU, el Parque Nacional del Manu (INRENA) y la Defensoría del Pueblo. Con 
este proyecto pretendemos conciliar los intereses de la conservación con los de la 
población. 
 
El aporte del proyecto, se concibe, por tanto, no sólo en términos de resultados con las 
familias y comunidades participantes, aún cuando no se tiene f inanciamiento para las 
actividades adicionales al proyecto Pachamama Raymi. 

                                                 
3  La municipalidad en cada uno de los municipios contribuy e S/.30,000, de un presupuesto total de S/. 

120,000. 
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DEXCEL-Perú busca colaborar con otras entidades  insertadas en los distritos donde 
opera el proyecto. De esta manera buscamos la colaboración con: 

·  PRONAMA CCHS, con la que tenemos un convenio marco f irmado, 
·  el Ministerio de Salud (ver borrador de convenio en Anexo 4) y  
·  el Área de Producción del Gobierno Regional (borrador de convenio en 

discusión, ver Anexo 4). 
·  El CONAM (Consejo Nacional para el Ambiente). El borrador de convenio está 

en discusión desde enero del 2007. Mientras tanto se coordina con el 
responsable en La Convención. 

 
 
 
3. Personal, infraestructura e implementación 
El equipo de DEXCEL-Perú se ha visto reforzado a partir de septiembre del 2007 con 
la economista Martha Serna, quien coordina la difusión de Pachamama Raymi a los 
Gobiernos Locales. Su trabajo se desarrollará paralelo al proyecto Pachamama Raymi 
f inanciado por de Stichting Leren van Elkaar, al que también prestará su apoyo. 
 

 
 
El proyecto Pachamama Raymi requiere de un coordinador, facilitadores y ayudantes. 
DEXCEL-Perú seleccionó el coordinador, los facilitadores y ayudantes sobre la base 
de los resultados del curso para facilitadores, que organizamos la primera semana de 
abril para los mejores Jurados del primer concurso de Challabamba. El curso fue 
organizado para 14 personas, sin embargo, participaron 21 (para ello, los participantes 
aportaron al cursos de sus propios medios). La Municipalidad de Challabamba también 
aportó al curso, poniendo a disposición su infraestructura.  
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Participantes de Curso para Facilitadores Pachamama Raymi, con sus respectiv os Certificados  

en la of icina de SERMANU en Challabamba  
 
El señor Jhabel Guzman  de la comunidad de Chimur ocupó el primer lugar, por lo que 
fue elegido para la función de coordinador del proyecto  Pachamama Raymi. 
 
El señor Jorge Calderón ocupó el segundo lugar, por lo que fue seleccionado como 
ayudante para Caicay .  
 
De los siguientes lugares, varias personas no estaban disponibles. Uno de ellos fue 
contratado por la Municipalidad de Ollantaytambo para iniciar un proyecto Pachamama 
Raymi con f inanciamiento de ese Distrito (El Señor Valentín Benavides 
Huamanhuillca).  
 
De los siguientes primeros cuatro lugares de personas disponibles, la Municipalidad de 
Challabamba eligió dos para ser ayudantes en el Distrito de Challabamba: el señor 
Gabriel Chara Quispe  de la comunidad de Sahuay y la señora María Puma Quispe  
de la comunidad de Pachamachay. 
 
Al cabo de tres meses, y luego de una evaluación, se decidirá quienes ocuparán el 
lugar de facilitador (“ayudante” es un puesto no continuo). 
 
Dentro de las primeros cuatro de personas disponibles está el señor Cirilo Mamani 
Cruz  de Pachamachay, comunidad ganadora del premio de manejo de praderas, tema 
muy relevante para las comunidades que participarán del proyecto en el Distrito de 
Ocongate. Las múltiples actividades al inicio del proyecto nos motivaron de solicitar los 
servicios de Cirilo en el Distrito de Caicay, donde puede ganar experiencia en la 
conducción del proyecto, que luego será de utilidad cuando inicia en Ocongate. 
 
Infraestructura e implementación 
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Oficina en Cusco  
DEXCEL-Perú construyó una oficina en el centro de Cusco, donde se tiene cuatro 
ambientes, incluyendo una sala de reuniones. (ver fotografías). 
 

 
Construcción de la of icina de DEXCEL-Perú 

 
 

 
Firma de convenio DEXCEL-Perú – Asociación Runamaki en la oficina de DEXCEL-Perú 
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Sala de reuniones de DEXCEL-Perú,  

durante una visita de una delegación de Temuco (IX-Región de Chile) 
 

 
Ubicación de la of icina 
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Caicay 
La capital distrital de Caicay se encuentra a una hora en carro de Cusco. Sólo los 
últimos tres kilómetros no son asfaltados. Existe transporte público diario al distrito y 
en el interior del distrito (camino Cusco-Paucartambo). 
 
La Municipalidad Distrital de Caicay puso dos ambientes a disposición del proyecto, 
uno en la capital distrital de Caicay, y otro en la comunidad de Huallabamba, de 
acuerdo a las necesidades que la geografía de la zona impuso. A mbas oficinas 
cuentan con luz eléctrica, muebles, etc. En ambos pueblos se cuenta con servicio 
telefónico. 
 
El personal de Caicay fue dotado con cámara fotográfica digital, material de oficina, 
bolsas de dormir, etc. completando así una implementación rudimentaria inicial. Se 
prevé la compra de bicicletas tan pronto se tenga los recursos f inancieros del proyecto. 
Decidimos no adquirir motocicletas para reducir as í los riesgos para el personal. Ello 
implica menos agilidad en el desplazamiento, con claras desventajas para el proyecto, 
pero a la vez con ventajas ya que, contradictoriamente, implicará más horas de 
presencia en las comunidades, inclusive la necesidad de pernoctar en ellas. 
 
Challabamba 
La capital distrital (Challabamba) se encuentra a tres horas de Cusco. Existe 
transporte público irregular. La carretera a Cusco no está asfaltada, con excepción de 
un primer tramo corto. Existe un proyecto para asfaltar la carretera hasta 
Paucartambo, sin embargo, las obras se iniciaron el año pasado, y luego de pocas 
semanas fueron paralizadas. 
 
Las comunidades participantes en el proyecto que son asequibles en carro, se 
encuentran a más de 50 kilómetros de la capital distrital, y a cinco horas de viaje 
desde Cusco. Las comunidades más lejanas se encuentran a 17 horas a pie, desde la 
punta de carretera.  
 
Contamos con una oficina en la capital distrital, que ya fue utilizada durante el primer 
medio año del proyecto. Esta oficina es propiedad de la Municipalidad y sede de 
SERMANU, organización con la que DEXCEL-Perú tiene convenio. 
 
Nuestra base de operaciones se encuentra en Chimur, y es la casa del Coordinador 
del proyecto, Jhabel Guzman. En esta casa se encuentra el único teléfono que existe 
en las 12 comunidades donde opera el proyecto, conexión importante para mantener 
contacto con la oficina en Cusco. Tener teléfono implica tener un panel solar y bater ía. 
Dotamos el personal con un “conversor” de energía, para tener 220 V y poder cargar 
las baterías de las cámaras digitales. 
 
En Chimur contamos con un caballo como medio de transporte. Sin embargo, la mayor 
parte de la atención a las comunidades es a pie. 
 
El personal en Chimur fue dotado con una cámara fotográfica digital, material de 
escritorio y bolsa de dormir. 
 
Ocongate 
Todav ía no iniciamos nuestra operación en Ocongate, puesto que se espera la f irma 
de la resolución municipal aprobando los aportes y demás detalles del proyecto. Sin 
embargo, el ayudante para las 8 comunidades del proyecto será el señor Mariano 
Fuentes, quien vive en la comunidad de Pallca, a dos horas de caminata del teléfono 
más cercano (en la comunidad de Llullucha). 
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El grupo de comunidades que participarán del proyecto se encuentra cercanas o a pie 
de la carretera inter-oceánica en construcción. Se espera que la conexión a Cusco se 
encuentre completamente asfaltada en los próximos meses. Aún así, se estima que se 
requiere unas 4 horas de viaje en carro desde Cusco. 
 
El medio de transporte en Ocongate, será una bicicleta. 
 
La capital distrital se encuentra a una hora por carretera desde las comunidades que 
participarán en el proyecto, por lo que será de poca utilidad contar con una oficina 
dentro de las instalaciones de la municipalidad. 
 
 
4. Programación y avance 
Se programó el inicio del proyecto Pachamama Raymi para el mes de agosto del 
2007, marcando el inicio con un pago a la tierra, la distribución de las bases, y el inicio 
de la inscripción. 
 
Durante los meses previos se buscó llegar a acuerdos con las municipalidades, 
manteniendo una la posibilidad de elegir a otros municipios en caso que no se llegara 
a un acuerdo. Durante estas primeras semanas fueron preparadas las bases para el 
segundo concurso de Challabamba, y para el primer concurso de Caicay y Ocongate. 
Ver: 

·  http://www.dexcel.org/publicaciones/BasesCaicay.pdf y 
·  http://www.dexcel.org/publicaciones/BasesSegundoConcurso.pdf) 

 
Además fueron mejorados e impresos cuatro folletos que se había utilizado durante el 
primer concurso de Challabamba: 

·  Crecimiento y desarrollo http://www.dexcel.org/publicaciones/Estado_Nutricional.pdf 
·  Mejorar los pastos naturales http://www.dexcel.org/publicaciones/pasto.pdf 
·  La letrina y Lavar las manos http://www.dexcel.org/publicaciones/Letrina.pdf 
·  La preparación de Biol (una sola hoja) http://www.dexcel.org/publicaciones/biol.pdf 

La impresión de un quinto folleto está esperando la llegada de la pr imera remesa para 
poder afrontar los gastos. 
 
 
Selección de comunidades e inscripción de familias 
En Challabamba se inició el segundo concurso. Limitaciones presupuestales impiden 
la inclusión de más comunidades de las que participaron el año pasado, cuando se 
emplearon dos criterios: grado de pobreza e interés de la población. Sin embargo, casi 
todas las 42 comunidades de Challabamba están en extrema pobreza y tienen mucho 
interés de participar. Particularmente Chaccllabamba Baja y Bonbon expresaron su 
interés para participar, desde el año pasado. Por ejemplo, Chaccllabamba Baja 
entregó listas de inscritos que incluía el 100% de las familias en dos oportunidades. Se 
decidió incluir estas comunidades a pesar de las restricciones presupuestales. 
 
En Caicay se hizo un breve ejercicio para identif icar e incluir las comunidades más 
pobres. El presupuesto total disponible alcanzaría para unas 600 familias. De esta 
manera fueron seleccionados 10 comunidades. A petición de la alcaldesa, se incluyen 
dos comunidades más (Caicay y Villcabamba), para así cubrir todas las comunidades 
del Distrito. Ex iste la f irme promesa del Gobierno Distrital para aumentar su 
contribución al proyecto. Se espera recibir la confirmación escrita en breve. 
 
En cuanto a Ocongate, la organización “Central de Rondas Campesinas Margen 
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Derecha Río Mapacho” insistentemente solicitó el apoyo del proyecto. Las ocho 
comunidades de esta organización tienen serias limitaciones de clima por la altura en 
que se encuentran, además de una degradación avanzada de sus recursos naturales. 
Sus poblaciones son extremadamente pobres. Estos fueron las consideraciones de 
incluirlas en el proyecto. El número total de familias está dentro del rango permitido del 
presupuesto. 
 
Inscripción de familias 
A f inales de septiembre todavía estamos a la espera de la resolución municipal 
f irmada por parte de la municipalidad de Ocongate, mientras que en Challabamba y 
Caicay ya se inició con la inscripción de los participantes. 
 
El inicio del proyecto, y el inicio de la inscripción son marcados por una ceremonia de 
“pago a la t ierra” que expresa el respeto de la población por la Pachamama, (el medio 
ambiente). La ceremonia en honor a la Pachamama tiene un profundo signif icado, 
tanto para la población como para el proyecto. Estas ceremonias son conducidas por 
el alcalde distrital. 
 
La población del Distrito de Caicay no había realizado pagos a la tierra desde muchos 
años atrás. Muchos se acordaban que “antes” se hacía. No tienen “Pampamisayoc” ni 
mucho menos un “Altomisayoc” (sacerdote andino), para realizar la ceremonia. 
Además, un porcentaje importante de la población profesa religiones nuevas que son 
poco tolerantes a los ritos y costumbres originales. Conociendo estos antecedentes, 
algunos miembros del equipo expresaron sus dudas. Su temor era que la realización 
de la ceremonia podr ía generar conflictos en la población, y un reducido interés en el 
proyecto. 
 
La alcaldesa de Caicay, la Dra. Hortencia Cuadros, sin embargo, propuso realizar 
cinco ceremonias, cuatro para marcar el inicio de la construcción del nuevo palacio 
municipal (una en cada esquina), y otro pago en la comunidad de Huallabamba, donde 
había ocurrido graves accidentes en los últimos años. Un número muy elevado de 
pobladores participó en las ceremonias. Además, el porcentaje elevado de inscritos 
demostró que los temores nuestros fueron infundados.  
 
La población expresó su gran satisfacción que f inalmente, después de tantos años, se 
realizó una ceremonia en honor a la Pachamama. 
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La quinta ceremonia en honor a la Pachamama en el Distrito de Caicay  

(Comunidad de Huallabamba) 
 

Participación transcultural 
El culto a la Pachamama, pese a su gran vigor e insistente práctica en la comunidad 
andina tiene, como resultado de las presiones religiosas de origen occidental, un 
carácter privado, discreto y circunscrito a la intimidad familiar. 
 
La metodología Pachamama Raymi pretende trasmitir la noción que la propiciación de 
la Pachamama no sólo se realiza con la práctica del ritual, sino también se hace a 
través del adecuado y eficiente despliegue de las actividades productivas que 
constituyen el contenido del sistema de capacitación y tienen como objetivo "cuidar y 
alegrar a la Pachamama". Este mensaje pretende enriquecer la racionalidad 
productiva tradicional con elementos "modernos", sin entrar en contradicción con la 
sacralidad que la caracteriza. 
 
Al auspiciar la expresión del culto a la Pachamama a niveles públicos y colectivos, 
además de afirmar la identidad cultural de la comunidad, se abre un mayor espacio 
social a la expresión del culto andino en prácticas comunales y multicomunales, con 
lo que se contribuye a la ruptura de las "barreras étnicas". 
 
Los participantes del concurso Pachamama Raymi son reafirmados en su propia 
tradición al ver que sus rituales se ejecutan en forma pública bajo la dirección de las 
autoridades municipales. 
 
Programamos la ceremonia para el mes de Agosto, puesto que en este mes "la 
Pachamama despierta" y vuelve a la actividad después de haber estado dormida 
durante tres meses; desde mayo, cuando f inalizo la cosecha de los principales 
productos. Es en el mes de agosto, cuando en los Andes, se enfatizan los rituales de 
propiciación a la "Pachamama". 
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La utilización de las palabras Pachamama y Raymi para el proyecto tiene el propósito 
de reafirmar la identidad cultural de los usuarios. La palabra Raymi da la connotación 
festiva y laboral de una práctica ancestral. 

Ver: Van Immerzeel y Núñez del Prado, en:  
“Pachamama Raymi, un sistema de capacitación para el desarrollo en comunidades” 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La alcaldesa de Caicay izando la 
bandera en la ceremonia en honor 
a la Pachamama e inicio del 
Proyecto Pachamama Raymi 
28 Agosto 2007 
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Cada uno de los pobladores de Caicay entrega su ofrenda en la ceremonia, 

haciendo una larga cola. 
 
Se están inscribiendo entre el 80 y 100% de las familias empadronadas en la gran 
mayor ía de las comunidades, superando largamente la meta mínima (50%). El elevado 
porcentaje de las familias que se está inscribiendo refleja el interés y esperanza que 
generó el proyecto. 
 
Los formatos de familias inscritas se encuentran en Anexo 3. 
 
Inmediatamente después de la inscripción se procede con tomar la “medición cero”, 
que consiste en llenar la f icha de seguimiento de todas las actividades. Comparación 
con las siguientes f ichas de seguimiento mostrará el avance logrado en cada uno de 
los temas. Además de ello, se deberá hacer una “medición cero” del estado de las 
praderas (que constituyen el 70 a más del 90% de las superficies de la mayoría de las 
comunidades). Para ello, sin embargo, se tiene un problema puesto que se deberá 
realizar esta medición durante la época de lluvias. Para esas fechas, ya habrá 
cambiado las formas de manejo, y por tanto, también la condición del pastizal. 
 
Muchas de las familias ya iniciaron con la implementación de las muchas mejoras 
descritas en las bases.  
 
 
El contenido de los concursos 
El contenido de las bases incluye un gran número de temas (18 para las familias en el 
primer concurso, 26 en el segundo, y 20 temas para las comunidades).  
Ver: 

·  http://www.dexcel.org/publicaciones/BasesCaicay.pdf y 
·  http://www.dexcel.org/publicaciones/BasesSegundoConcurso.pdf) 

Los temas abarcan el “triangulo dorado” de la erradicación de la pobreza: salud 
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preventiva, multiplicar ingresos y seguridad alimentaria ( 4).  
 
Para muchas personas que trabajan en desarrollo rural, sorprende el gran número de 
temas que pretendemos abarcar simultáneamente. Sin embargo, desde la experiencia 
en las 12 comunidades de Challabamba podemos estar confiados que esto no sólo es 
posible, sino que genera excelentes resultados en cada uno de los temas. Incluir 
muchos temas se hace posible gracias a la “gestión de la resistencia al cambio” que es 
parte del diseño de la metodología Raymi. Esta gestión consiste en eliminar los 
riesgos asociados con el cambio (al basar el aprendizaje exclusivamente en la 
experiencia campesina exitosa: “aprender de los mejores”, en lugar de “aprender del 
técnico”). Además, el Raymi provee un conjunto de motivadores, desde los concursos 
con premios hasta el aumento de autoestima, y la “energía cultural”, definida como una 
fuente de motivación para participar en movimientos colectivos o acciones 
cooperativas. Ver: (Kleymayer 1995). La inclusión de tantos temas diferentes, en salud 
preventiva, educación, agricultura, ganadería, etc. crea un clima generalizado de 
inspiración colectiva, estimulante y emocionante. Tanto así que los participantes en el 
primer concurso de Challabamba trabajaban inclusive en las noches previas a la 
calif icación, para mejorar sus casas, sus huertos y tantos otros detalles. 
Talvez todav ía no tenemos una explicación completa o coherente para el fenómeno de 
lograr que cerca al 100% de la población participe e invierte tanta energía, materiales y 
dinero en erradicar su pobreza, inspirados por los concursos e inter-aprendizaje. Sin 
embargo, constatamos que este fenómeno es una realidad y ha ocurrido en muchos 
proyectos Pachamama Raymi, bajo muchas distintas realidades institucionales y 
culturales. 
Algunos niegan que el fenómeno constatado sea posible, echando dudas sobre las 
pruebas que presentamos. Otros, sin embargo, aplauden el potencial de Raymi y 
buscan aprovecharlo.  
Cabe advertir que el uso de (algunos elementos) de Raymi no garantiza buenos 
resultados. Su empleo deberá ser coherente, consistente y hecho con un 
entendimiento adecuado del porqué puede ser efectivo y cómo los diferentes 
elementos de Raymi interactúen.  
 

Comunidades participantes en el proyecto y número d e familias 

 Challabamba Nº 
Familias  

Ocongate Nº 
Familias  

Caicay Nº 
Familias  

1 Lambrampata 56 Ccuchuhuasi 29 Ccollotaru 55 
2 Lali 32 Huacatinco 110 Huayllabamba 135 
3 Chimor 74 Jullicunca 70 Coyaraqui 45 
4 Pachamachay 78 Lawalawa 50 Sorococha 25 
5 Utucani 60 Llullucha 145 Taucamarca 25 
6 Jesús Maria 25 Pallca 105 Huayllatambo 32 
7 Lucuybamba baja 42 Patapallpa Alta 50 Huasac 80 
8 Sahuay 40 Patapallpa Baja 52 Pitucancha 108 
9 Solan 42   Caicay 75 

10 Televan 45   Villcabamba 80 
11 Callanga 35   Pacor 40 
12 Chaccllabamba Alta 48     
13 Chaccllabamba Baja 49     
14 Bonbon 298     

 Total 924   611  700 
 

                                                 
4  Se tiene una discusión sobre estos tres temas gruesos. Un argumento interesante es que “seguridad 

alimentaria” es parte de “multiplicar ingresos”, mientras que el tercer ángulo consiste del “aspecto 
cultural”, aspecto que y a es muy  dominante en nuestro proyecto, desde el uso del conocimiento de la 
población, la afirmación de la identidad cultural, hasta la inclusión de temas como “arte”, música, etc. 
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El inter-aprendizaje 
Hasta la fecha, el inter-aprendizaje se limitó al empleo de “los mejores” campesinos 
del primer concurso en Challabamba para mostrar a los participantes en Caicay todo lo 
que se quiere realizar durante el primer concurso. 
 
Una herramienta importante para el inter-aprendizaje en Caicay fueron los videos 
realizadas por Antoine Briot, de “Alpakita producción”, que captaron la experiencia de 
las comunidades de Challabamba, participantes del primer concurso. Particularmente 
importante es el video sobre el manejo ordenado de praderas.  
 
Iniciamos la organización de nuevos intercambios, identif icando personas y zonas. El 
primer viaje de intercambio probablemente será a la zona de Jabónmayo (múltiples 
aportes, incluyendo piscigranjas sencillas con carpas) y Urubamba (crianza de ovinos). 
A este intercambio podrán participar familias de Challabamba, como también de 
Caicay y Ocongate. 
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Difusión de la metodología Raymi 
DEXCEL-Perú trabaja de varias formas en la difusión de la metodología Raymi:  

1. La documentación y sistematización de Raymi y la publicación de libros 
(disponibles gratuitamente en la página w eb de DEXCEL). Las estadísticas del 
mes de Septiembre (hasta el 26) del 2007 muestran los siguientes resultados:  

Top 30 of 167 Total URLs 
# Hits KBytes URL  
1 404 7.27% 117358 12.14% /publicaciones/Raymi_La_Fiesta.pdf 
3 313 5.63% 430157 44.49% /publicaciones/Fotocuaderno.pdf 
6 146 2.63% 50305 5.20% /publicaciones/DiezClaves.pdf 

13 72 1.30% 5407 0.56% /publicaciones/ManualdeCampo.pdf 
18 27 0.49% 16533 1.71% /publicaciones/concursosycursos.pdf 
22 22 0.40% 81885 8.47% /publicaciones/Desarrollar-Capacidades.pdf 
24 19 0.34% 35559 3.68% /images/Aprender de los mejores.corto.pps 
28 17 0.31% 127 0.01% /espanol/pachamamaraymi.htm 

 

Top 22 of 22 Total Countries 
# Hits Files KBytes Country  
1 2176 39.17% 1655 58.01% 291099 30.11% Unknown 
2 706 12.71% 389 13.63% 137185 14.19% Network 
3 694 12.49% 513 17.98% 94623 9.79% Peru 
4 653 11.76% 389 13.63% 127440 13.18% US Commercial 
5 381 6.86% 286 10.02% 47644 4.93% Chile 
6 345 6.21% 268 9.39% 95423 9.87% Mexico 
7 185 3.33% 173 6.06% 43130 4.46% Colombia 
8 120 2.16% 116 4.07% 12333 1.28% Nicaragua 
9 90 1.62% 85 2.98% 59023 6.10% Argentina 
10 73 1.31% 71 2.49% 33361 3.45% Bolivia 
11 63 1.13% 28 0.98% 703 0.07% Trinidad and Tobago 
12 18 0.32% 18 0.63% 243 0.03% Italy 
13 17 0.31% 16 0.56% 18200 1.88% Guatemala 
14 8 0.14% 4 0.14% 14 0.00% Seychelles 
15 8 0.14% 8 0.28% 5994 0.62% El Salvador 

 
La gran mayoría de las visitas se generan en países latinos, como se puede 
observar en el cuadro de visitas por país. (Perú, Chile, México, Colombia, etc.) 
 

2. Charlas para personal de ONGs y Gobiernos Locales, además de capacitación 
intensiva de su personal.  

a. El viernes 21 de septiembre se hizo una charla para un evento del INIA 
en el Ministerio de Agricultura, junto con Juvenal Rupa de la Asociación 
Runamaki. 

b. En la semana del 16 de Julio hicimos un curso para el personal del 
proyecto PRODA TU (Proyecto De Desarrollo Alternativo Tocache – 
Uchiza). (Ver fotografía) 
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Recibimos noticias de PRODATU que ya formularon un proyecto e iniciaron 
la metodología Raymi en su programa de actividades. 

 
c. En la misma semana recibimos la visita de una delegación de 

profesionales chilenos de Temuco (IX Región de Chile), quienes 
vinieron para recibir una orientación sobre Raymi (ver fotografía). 
Organizamos para este grupo una visita a campo juntamente con 
PRONAMA CCHS. 

 
 

d. Asimismo recibimos la visita de la Sra. Carmen Albujar, Directora de la 
ONG Sembrando (cuya presidente es la Sra. Pilar Nores), quien tuvo la 
oportunidad de presenciar los avances con el proyecto de la población 
de algunas comunidades de Challabamba (23-24-25 de Abril). 
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La Sra. Carmen Albujar, delegada de la ONG SEMBRANDO en la Comunidad  

de Lambrampata (arriba) y en la of icina de DEXCEL-Perú (abajo) 
 

 
 

e. Asimismo recibimos el estudiante Erw in Nijsingh de la Universidad de 
Wageningen (Holanda), hasta Agosto 2007 para un periodo de 
prácticas de tres meses en las comunidades del proyecto Pachamama 
Raymi. 

 
3. Orientación a múlt iples Gobiernos Locales y sus equipos de técnicos sobre las 

posibilidades de erradicar la pobreza mediante Raymi. Dos personas durante 
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tres meses trabajaron a t iempo completo en esta tarea (Roberto Ccorimaya y 
Adan Serna). Es probable que este esfuerzo resultará en la contratación de 
DEXCEL-Perú para la ejecución de Raymi en varios municipios, con un 100% 
de f inanciamiento de los Gobiernos Locales. Para ello tuvimos múltiples 
conversaciones con los equipos técnicos respectivos. La municipalidad de 
Ollantaytambo ya contrató a un técnico formado por DEXCEL-Perú, e inició un 
proyecto Pachamama Raymi en sus comunidades más pobres. 

 
4. Participación con una exposición sobre Raymi en el Primer Encuentro de la 

Mujer Convenciana en Quillabamba (marzo 2007, ver fotografía abajo) 

 
 
5. Coordinación con el Representante de CONA M en Quillabamba y preparación 

de convenio con CONAM (Concejo Nacional del Ambiente) 
 
 
 
4. Problemas encontradas  
 
Financiamiento de expertos campesinos 
Se tiene un presupuesto disponible para de 12 persona mes para expertos 
campesinos. Este monto es insuficiente para contratar las diferentes personas que se 
requieren. El primer inventario modesto de necesidades para la contratación de 
expertos campesinos muestra un requerimiento para unos 27 personas mes. 
 

Temas meses 
Riego por aspersión 2 
Riego por gravedad 12 
Forestación y certificación forestal 1 
Cálculo de costos, presentación del producto, administración, etc. 1 
Producción de queso y cecinas 2 
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Fruticultura 1 
Piscicultura 1 
Café, Maní 2 
Preparación de heno, uso de guadaña, ensilado 2 
Casas antisísmicas, tejas 1 
Crianza de ovejas 2 
Total 27 

 
Al parecer se subestimó el monto requerido para este rubro al momento de hacer el 
presupuesto. 
 
 
 
 
5. Financiamiento y avance financiero 
 
 
6. Conclusiones 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
Convenios entre Runamaki-DEXCEL-Peru-Leren van Elkaar 
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Anexo 3  
Formatos de familias inscritas 
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Anexo 4 
·  Borrador de Convenio con el Ministerio de Salud 
·  Borrador de Convenio con el Área de Producción 

 
 

 
CONVENIO DE COOPER ACION INTERINSTITUCION AL ENTRE LA   DIRECCIÓN R EGION AL DE SALUD CUSCO Y 

DEXCEL-Perú 
  
Conste por el presente documento el Conveni o de Cooperaci ón, que cel ebran de una parte la Dirección Regional de 
Salud Cusco , con RUC Nº 20171092354; debidamente repr esentado por su Director Regional de Salud debi damente 
designado mediante resol ución Ejecuti va Regional  Nº 808-2005-GR-CUSCO/PR, Médico Héctor Danilo Villavicencio 
Muñoz, identificado con DNI Nº 23471007; con domicilio legal  en la Av. La Cultura s/n ubicado en el departamento, 
provincia y  distrito del C usco, que en adelante se denominará la DIRESA CUSCO  y de otr a  parte; 
 
DEXCEL-Perú SAC , con RUC Nº 20511925836; repr esentado por su Gerente General Willem H.M. Van Immerzeel,  
identificado con Pasaporte Holandés NY1CB60L0, con domicilio legal en la Calle Lechugal 405, ubicado en el  
departamento, provi ncia y distrito de Cusco, que en adel ante se denominará  DEXCEL-Perú 
 
Documento que celebran en  los térmi nos y condiciones contenidas en las cl áusulas siguientes: 
 
CLAUSULA PRIMERA: LAS PARTES. 
 
a) DE LA DIRESA CUSCO . 
 
La DIRESA CUSCO, es un órgano de línea de la Gerencia de D esarrolla Social del Gobier no R egional del Cusco. Es el  
ente rector del  sector salud en el ámbito de la Región Cusco, que conduce, regula y promueve  la inter vención del  
sistema de salud, con l a fi nalidad de lograr el desarrollo de la persona humana, a través  de la promoci ón, prevención y 
rehabilitaci ón de la salud, desarrollando entornos saludabl es, con pleno respeto de los derechos fundamentales de la 
persona desde su nacimiento, con igualdad de oportunidades  de sus habitantes . 
 
La DIRESA CUSCO, tiene como propósito fundamental impulsar y lograr elevar el nivel de salud de la población de la 
Región Cusco, fomentando el desarrollo regional  integral sostenible,  promovi endo l a inversión pública y privada; de 
conformidad con los lineamientos de política del sec tor, pl anes , programas y proyectos nacionales, regionales y 
locales. 
 
Para la DIRESA CUSCO, la Cooperaci ón Interinstituci onal cons tituye una herramienta de gestión que moviliza recursos  
técnicos  y financi eros como compl emento de l os es fuerzos de la Región C usco para contribuir a la mej ora de l a calidad 
de vida de nues tra pobl ación. 
 
DEXCEL PERU.   
 
DEXCEL-Internacional  es  una compañía holandesa que opera en el Perú mediante DEXCEL-Perú  con el objetivo de 
mejorar l a calidad en desarrollo rural en beneficio de la Poblaci ón. 
 
La línea Promoción Social de DEXC EL-Internacional, incluyendo Saneamiento Básico y Ambi ental, implementado 
mediante DEXC EL-Per ú y otros proyectos  de DEXCEL-Perú, se orienta a mej orar las condiciones de vida de la 
pobl ación rural mejorando los estilos de vi da y el entorno en el que habita mejorando el Saneami ento Ambiental,  
fortaleciendo l a Capacitación de los  Promotores  de Salud y de los  Sistemas de Vigilancia Comunitaria del ámbito de la 
Región Cusco.  
 
MARCO LEGAL 
Facultades para convenir otorgadas por la DIRESA 
- Artículo 29 de l a Ley  27657 
- Artículo 25 del D.S.  013-2002-SA 
Facultades para convenir otorgadas a DEXCEL-Perú: 
- Artículo Cuadragési mo Primero, párrafo 1, 2, 3 y 4 de los Estatutos de Constituci ón de D EXCEL-Perú SAC. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: OB JETO Y OBJETIVOS DEL CONVENIO 
El objeto del pr esente convenio tiene por finalidad, que ambas ins tituciones es tablezcan acciones de cooper ación 
interinstituci onal que per mitan un trabajo conjunto y coor dinado, par a ej ecutar acti vidades de salud preventi va en el  
ámbito geográfico de la población de la R egión Cusco. 
 
Asimismo que ambas instituciones asuman la responsabilidad conj unta que este vinculada al desarrollo de acti vidades  
destinadas al Saneamiento Básico Ambiental -  Promoción y Prevención de la Sal ud, en el marco del nuevo modelo de 
atención i ntegral de salud; for mulando proyectos y/o planes operati vos  en for ma coordi nada, para mejorar la salud de la 
pobl ación mediante la Formación y Capacitación , mej orando los estilos de vida con la mejora del Saneamiento 
Básico y Ambiental  de l a Región C usco. 
  
Los objetivos específicos del presente convenio.- 
  1.-  Orientar el presente convenio a la formaci ón y capacitaci ón en Saneamiento Básico Ambiental, Salud 

Preventiva y Promoción Soci al.  
  2.-  Mejorar el acceso de la población de las comunidades comprendidas en los proyectos promovidos por 

DEXCEL-Per ú a l os ser vicios del Ministerio de Salud 
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  3.-  Mejorar la calidad de vi da de l os pobladores  de la Región Cusco, con escasos  recursos económicos en 
cualquier etapa de la vida. 

  4.-  Promover hábitos y estilos de vida, con el mejoramiento de saneamiento en l a población de las comunidades  
comprendidas en los pr oyectos pr omovidos  por DEXCEL-Perú. 

  5.-  Promover la salud, con un enfoque de igualdad de género, equidad e interculturalidad. 
  6.-  Establ ecer e implementar los mecanismos  y procedi mientos que garanticen l a ejecución del presente convenio. 
 
CLAUSULA TERCER A: AMBITO DEL CONVENIO 
La adecuación del convenio al ámbito geográfico sanitario será la R egión Cusco, específicamente como área 
programática para la ejecución del convenio se realizará en pri mera ins tanci a los Distritos de Challabamba y Caicay, 
Provi ncia de Paucartambo, el distrito de Ocongate y el distrito de Santa Teresa. 
 
CLAUSULA CU ARTA: RESPONSABILIDAD ES DE LAS PARTES 
En el marco del presente Convenio las  partes se comprometen a: 
 
LA DIRECCION REGIONAL D E SALUD CUSCO 
1. Aportar por medi o de los Estableci mientos de Salud el personal de salud en las tareas de salud preventi va de las  

comunidades rurales  de los  Distritos mencionados, i ncluyendo las  salidas comunitarias  mensual mente in situ para 
brindar atención integral a la población proporcionando l a medicación periódica para el control de l os parásitos  
intestinales, las visitas frecuentes y regulares a cada una de las comuni dades de los Distritos por parte del  
personal medico y no médico para realizar el control pre- y postnatal de las madres, niños, etc . Ser vicios de 
Planificación Familiar, control de l a calidad del agua potable, asegurar la calidad del contr ol mensual del estado 
nutricional por el promotor de salud y el personal de salud; y las es trategias sanitarias de inmunizaciones y los  
programas de vacunaci ón en todas las  comunidades. 

2.  Garantizar la capacitaci ón adecuada de los promotores de sal ud para apoyar en el control de parásitos  
intestinales, en las  referencias  de pacientes que requieran atención de salud en l os Es tabl ecimientos  de Salud de 
los distritos. 

3.  Garantizar la atención adecuada de los pacientes proveni entes de las comunidades de los Distritos y su 
evacuación a C entros  de Salud de mayor capaci dad resolutiva, si fuer a el caso. 

4.  Contribución mediante programas de capacitación, perfeccionami ento par a el personal de salud y promotor es de 
salud,  

5.  Apoyar a la i mpl ementación con el contenido de l os materiales  de Promoci ón de la Sal ud y Saneamiento 
Ambi ental que sirvan para r ealizar las capacitaciones al promotor de salud, familias y comunidad como afiches, 
trípticos volantes, r otafolios, l os cuales serán proporcionados por DEXEL-Perú o. 

 
DEXCEL-Perú : 
1.  Promover la sal ud preventi va en la poblaci ón rural de la Región Cusco, en los distritos  mencionados  recibiendo la 

colaboración de las respecti vas Municipalidades, de acuerdo a una metodología documentado y promovido por 
DEXCEL-Internacional, conocido como “Aprender de los Mejores” (tambi én llamado Pachamama Raymi), que 
demostró poder generar resultados rápidos  en una mayoría de la pobl ación. 

2.  Atraer el financiamiento adicional a los aportes propi os de DEXCEL-Internacional (línea de promoción social) 
requerido para cubrir los gastos necesarios para alcanzar toda la población rural de l os Distritos mencionados. 

3.  Brindar asistenci a técnica y asesoramiento para: 

·  Mejorar el estado nutricional de todos los niños en el ámbito de los proyectos en los Distritos mencionados, 
fomentando el control mensual de su estado nutricional; 

·  Disminuir y control de la violenci a familiar, fomentando su registro a ni vel comunal; 

·  Asegurar que los  programas de i nmunizaci ón de niños  y adultos se encuentren  al día; 

·  Aportar al combate del alcoholismo; 

·  Alentar la participación comunal en los Pr ogramas de Sal ud del Ministerio de Salud (Pl anificaci ón familiar, 
salud bucal, etc.) 

·  Mejorar la potabilidad del agua fomentando el manteni miento, ampliación y desinfección de los sistemas; 

·  Fomentar la seguridad ali mentaria y mej ora general de la ali mentación familiar con la incorpor ación de 
hortalizas, leche, ani males  menores, huevos  etc.  en la dieta, estimulando la producción familiar de dichos  
produc tos; 

·  Fomentar el control  de parásitos  intestinal es en niños  y mayores, mejorando hábitos  de higiene personal,  
fomentando l a construcción y adecuado uso de letrinas, y el empl eo de medios caseros  antihel méticos; 

·  Alentar a la poblaci ón femenina de participar en los programas de control pre- y postnatal del Ministerio de 
Salud, como tambi én en l a participación en los  programas de Planificaci ón familiar; 

·  Fomentar la cobertura compl eta en cuanto a la vacunación de los miembros  de la familia de cada comuni dad; 

·  Fomentar la mej ora de vi vienda de un porcentaj e elevado en cada comuni dad del Distrito, como medio 
importante en la salud preventi va (coci na mejor ada con chimenea, constr ucción de l etrina, constr ucción de 
cercos para evitar la presencia de ani males  en el área de r ecreo de niños, etc.) 

·  Coordinar con los Es tablecimientos de Salud en los distritos mencionados para que la l abor de los  
promotores  de salud tenga l a mayor efec tivi dad posible. 

·  Remitir a la DIRESA los infor mes bi-mensuales de los avances realizados , los cuales también serán 
publicados en la página www.dexcel.org 

 
CLAUSULA QUINTA: COORDINACION Y DESARROLLO 
Para la ejecución y coordinación de las acci ones previstas en el presente convenio estarán a cargo de: 
 “LA DIRESA”:  

·  Los Director es de los Establecimi entos de Salud o su representante en los Distritos mencionados. 
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·  El Director de Saneami ento Ambiental  
·  El Director de Capacitación y D esarrollo de Recursos Humanos . 
·  El Director de Sal ud Indi vidual. 

 
Por “DEXCEL-Perú”: El Gerente Gener al de la Institución Willem H.M. van Immerzeel, Director del Proyecto 
Pachamama Raymi, y su equipo de consultores  y promotores .  
 
CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA  
Las partes acuerdan que el presente convenio entra en vigencia a partir de la fecha de su suscripción por el plazo de 
dos años , renovable mediante acuerdo de las partes  por escrito. 
 
CLAUSULA SEPTIM A: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
Las partes  acuerdan que el presente conveni o puede quedar resuelto por las siguientes  causas: 
1.- Por incumpli miento de l as obligaciones  de alguna de las partes. 
2.-  Por falta de presupues to para la i mplementaci ón adecuada del conveni o. 
3.- Por controversias entre las partes. 
4.- Por decisión expresa de una de las partes . 
 
DE LAS CONTROVERSIAS 
El presente convenio es produc to de la buena fe, en consecuencia en caso de controversia o r eclamación resultante de 
este convenio o relati vo a este, las partes se comprometen a solucionar armoni osamente y de modo direc to cualquier 
problema o conflicto que se suscite, caso contrario, quedará disuelto el convenio. 
Este convenio podrá ser resuelto unilateral mente por cualquiera de las partes, dando aviso por lo menos, con 60 días  
previos a la disolución del convenio mediante carta notarial. 
En merito de lo anterior se firma el presente convenio de cooperación Interinstitucional en dos ( 03) ejemplares  
originales igualmente validos en la ciudad del Cusco a los . .... ..... .. días del mes   de .. .... .... ... del año dos mil seis 
 
 
...... ..... .... ..... .... ..... .... ..... .... ..... .... ..... .... ..... .   ...... ..... .... ..... .... ..... .... ..... .... ..... .... ..... ..    Dr. Héc tor Danilo 
Villavicencio Muñoz                        Ing. Willem H.M Van Immerzeel 
Director Regional de  DIRESA C usco              Gerente General de DEXCEL-Perú 
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CONVENIO ENTRE LA DIRECCION REGION AL DE PRODUCCION,  
LA MUNICIPAL IDAD DISTRITAL DE CH ALLAB AMBA Y 

DEXCEL-PERU 
 
Conste por el  presente documento que suscriben el  Convenio que celebran de una parte la Dirección Regional de 
Producci ón del Gobierno Regional  del  Cusco, representada por su Director R egional, Ing. Washington Coello Tairo,  
identificado con DNI Nº 23862363, con domicilio legal en la Av. De la Cultura Nº 732, 4º piso, en el distrito de Wanchaq, 
provincia de Cusco, que en adelante se denomi nará LA DIREPRO; de otra parte la Municipalidad Distrital de 
Challabamba, con RUC 20168076640, debi damente representado por su Alcalde, Señor Ceferino Jancco Valencia, 
identificado con DNI Nº 25131337, con domicilio en la Pl aza de Armas s/n, Challabamba, Provinci a de Paucartambo, 
Dpto. de C usco, a quien en adelante se le denomina “LA MUNICIPALIDAD ” y de otra parte  
DEXCEL-Per ú S.A.C, con RUC. Nº 20511925836 y con domicilio en Calle Pavitos 567, Cusco, representado por su 
Gerente, el señor Willem Hendri k Matthijs van Immerzeel con Pasaporte Nº NY1CB60L0 en adel ante DEXC EL-Perú , 
según los térmi nos y condiciones siguientes: 

I 
 

MARCO INSTITUCIONAL 
1. LA DIREPRO, es un organismo dependiente del  Gobierno Regional del Cusco, que tiene como una de sus  
finalidades, propiciar el desarrollo de la acuicultura, en armonía con la conservación del ambiente. 
2. La MUNICIPALIDAD es el órgano de gobi erno y promotor del desarrollo local, según la Ley Orgánica De 
Municipalidades  (Ley Nº 27972 del 26 Mayo 2003), que indica lo siguiente sobre este tema: 

·  Los gobiernos  local es representan al vecindario,  promueven la adecuada prestaci ón de los servicios  públicos  
locales y el desarrollo integral, sos teni ble y armónico de su circunscripción (Ley Nº 27972, Artículo IV). 

·  Los gobi ernos l ocales  promueven el desarrollo económico local,  con incidencia en la micro y pequeña 
empresa, a través de pl anes de desarrollo económico local aprobados en armonía con las políticas y planes  
nacionales y regional es de desarrollo;  así como el desarrollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad 
en sus respecti vas circunscripciones. (Artículo VI.- Promoción D el Desarrollo Económico Local) 

·  Los gobi ernos l ocales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el creci miento económico, l a justicia 
social y la sostenibilidad ambiental. La pr omoción del desarrollo local es permanente e integral. Las  
municipalidades provi nciales y distritales promueven el desarrollo local, en coordinación y asociaci ón con los  
niveles de gobi erno regional y nacional, con el obj eto de facilitar la competiti vidad l ocal y propiciar las  
mejores  condiciones de vida de su pobl ación. (Artículo X.- Pr omoción del D esarrollo Integral). 

Los gobiernos  local es promueven el desarrollo económico de su circunscripción territorial y la acti vidad empresarial 
local, con criterio de j usticia soci al. (Artículo 36º.- Desarrollo Económico Local). 
 
3. DEXCEL- PERU.-  

Es una empresa consultora comprometi do en el desarrollo y fortalecimiento de las comunidades rurales pobr es y 
en extrema pobreza, orientado a optimizar la capacidad gerencial, ni vel organizaci onal, empresarial, calidad de la 
producci ón, producti vidad y comercialización en pro del incremento de sus ingresos para el bienestar de las  
familias.  Especializada en ser vicios para el desarrollo rural sostenible y gestión Ambi ental, con el pr opósito de 
promover la difusi ón de l as mejores  prácticas entre organizaciones públicas y pri vadas. 

MISION: 
·  Promover la cultura de Calidad para el desarrollo humano 
·  Establ ecer es tándar es de Calidad 
·  Promover el aprendizaj e de las  mejores prácticas 
·  Definir y Actualizar es tándares  de calidad y metodol ogías de medición para el desarrollo. 
·  Aportar a la erradicaci ón de la Pobreza en el Perú 

 
II 

DEL MARCO LEGAL 
 
El Convenio tiene como marco legal : 

a) La Ley 25977, “Ley General de Pesca” 
b) Ley 27460 “Ley de Promoción al D esarrollo de la Acuicultura” 
c) R.E.R. Nº 630-2004-GR CUSCO /PR. Aprobación del ROF de la DIREPRO. 
d) Ley 27972 “ Ley Orgánica de M unicipalidades” 
e) Acuerdo de Sesión de Concejo Nº ------------- , del ………………, del 2007 

 
III 

OBJETIVOS 
4º Desarrollar la Acuicultura (trucha) en el ámbito de la j urisdicción del Distrito de Challabamba, con la fi nalidad de 
contribuir a la seguridad alimentaría y a elevar l a calidad de vi da de l os poblador es. 
 
5º Mitigar los impactos ambi entales negativos generados por la sobre pesca en los cuerpos de agua de la Jurisdicción 
del Distrito. 
 

IV 
DE LAS RESPONSABIL IDADES Y OBLIGACIONES 

 
6º De la DIREPRO . 

a) Designar al personal profesional y técnico. 
b) Monitoreo de los recursos hídricos  del ámbito del Distrito. 
c) Determinar la potencialidad pesquera de l os recursos  y áreas aptas para desarrollar la Acuicultura. 
d) Realizar cursos de moti vación y de transferenci a de tecnol ogía en la cría de recursos hidrobi ológicos. 
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e) Elabor ar manuales sobre la cría de peces y difundir 
f) Repoblar los recursos hídricos de acuerdo a su capacidad piscícol a. 
g) Diseñar las infraestr ucturas  piscícol as para su instalación. 
h) Asesoramiento per manente en el proceso producti vo a las piscigranjas i nstal adas  hasta la cosecha. 
i) Realizar talleres  de concientización para el desarrollo de la pesca responsable. 

De la MUNICIPALID AD 
a) Facilitar el buen desarrollo de las acti vidades para la difusi ón de la piscicultura artesanal y pr ofesional el Distrito de 
Challabamba, por medio de las instalaciones y equipos de la M unicipalidad. 
b) Promover la acti vidad piscícol a dentr o del Distrito de Challabamba. 
c) Facilitar los recursos económicos disponi bles para esta ac tivi dad, dentro de lo previsto en el presupuesto aprobado 
por el Concej o. 
 
De DEXCEL-Perú 
a) Promover la piscicultura entre l a poblaci ón de l as comunidades  donde oper a dentr o del Distrito de Challabamba. 
b) Apoyar en la capacitaci ón de l a poblaci ón, facilitando los procesos de aprendizaje y adopción. 
c) Informar a la Municipalidad y la DIREPRO de avances y problemas en la difusi ón de la piscicultur a en la pobl ación 
del Distrito. 
 

V 
DE LA DURACION, RESCISION Y PRORROGA 

8º El presente C onvenio tiene una duraci ón de ……………………… 
9º El Conveni o puede ser rescindido a pedido de una de las  partes por incumpli miento o desacuerdo. La parte 
interesada en la rescisión deberá dar a conocer a la otra parte la intención de rescisión con un periodo prudenci al no 
menor de 15 días, luego de agotadas las coordinaciones directas. 
10º El periodo de vigencia del Conveni o puede ser ampliado previo i nfor mes favor ables de las partes que lo suscriben. 
 

IV 
OTRAS DISPOSICIONES 

11º Los aspectos  no contemplados en el presente Convenio y que son favorables  al cumplimiento de sus  objeti vos  
podrán ser incluidos medi ante una addenda de Convenio. 
En señal de conformidad y ratificándose las partes en su contenido proceden a suscribir el presente Convenio , en la 
ciudad de Cusco, a los ……………. días del mes de………………..del años dos mil siete. 
 
Ing. Washington Coello Tairo  
Director Regional de Pr oducci ón 
 
Señor Ceferino Jancco Val encia 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Challabamba 
 
Willem H.M. van Immerzeel 
Gerente de DEXCEL-Perú 
 


